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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCAS NATURALESY MATEI,IATICA

§ECREÍAR¡A I}OCEHTE

Señor:
Bellavista, 10 de junio 2019.

'ti§a{$uanwtrt

Presente.-
nrSOlÚCtÓN DECANAL N" 143-2019-D-FCNIV - Bellavista, 10 cle junio 2019.,E1 DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y I\,,1ATEn/ÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACíONAL DEL CALLAO.

!i¡1o-elg¡qedrente presenBgg.n mesa de partes de la Universidad Nacional del Callao, por el eeresado ROIVERO
SALGUERo, Jorge Luis,.el24 de mayo 20L9 (Expediente N" 01075695 (osG) (606-FCNü), con eique solicira se leotorgue el Grado Académico de Bachiller en Matemática.

CONSiDERAi.iDO:

Que, el Art. 32" de la Ley Universitaria Ley N' 3O22a, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas sor¡
unidades de formación académlca, profesional yde gestión, de igual modo el Art.70" numeral 2,3y:c,norma lasatribuciones del Decano, es dirigir académica yádministrativame"nte la Facultad, a través de los Diéctores de losDepartamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, unidacl de lnvestigación y la Unidad de posgrado,
respectivamente; concordantes con los artículos 187' y 189' y sus nurxerales del Estatuto de la Universidad
Na-cional del Callao;

Que, los artículos 288' numera! 9 y el artículo 289' nurneral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,establecen como derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una forrnación u"ááe.n¡"u Oe carroal que
les otorgue conoctmientos generales, específicos y de especlalidad para el desempeño profesional y herramieniasde investigaciÓn; dedicándose con esfuerzo y responsabilidad a su formaó¡on ácao¿mica'y proteiionái
participando activamente en las labores universifarras. Finalrnente el artículo soz'expreiiqru uon (¡ráduados de
la Universidad quienes, habiendo conciuido sus estudio.s correspondientes, han obtenido en ella gradÍo académico
de acuerdo a lcs requisitcs académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglan:entos, fo¡-riando p;,1- á;l;comunidad universitaria;

Que, el Artículo 64" del Reglamento de Grados y Títulos cJe la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
ResoluciÓn de Conse¡o Universitario N' 245-2018-CU de fecha 30 cle octubre 2OtB, en su Título lV procedimiento
Administrativo para obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedir-nientos para ta obtencrón á"1 gáOá
académico de bachiller;

Que, corrido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N' 26-201g-CGT-FCNM e lnforrne N" 26-201g-CGT-
FCNN/, recibido el L0 de junio 2019, el Presidente de Ia Comisión cle Grados y Títulos, remite al Decanato el
Dictamen N' 26-2019-C9I_[!NV por el cual esta Com¡siór-r en su sesión del l-7 dL mayo 2019 dioamina declarar
gxpedito al egresado ROMERO SALGUERO, Jorge Luis, para la obtención del Grado Ácadémico de Bachiller enMatemática;

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgarro de Gobierno de la Facultad de Ciencias
Naturaies y iviatemática y, en uso cie ias atribucio¡es que ie coni-iere ios Arts LBTc y igs" Oei Estaiuio de ia
universidad y al numeral; 702 del Art 70" de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

10. RATIFICAR, el D¡ctamen N'26-2019-CGT-FCNNI de la Comisión de Grados yT'rtulos de la Faculrad de Ciencias
Naturales y N/atemática, por el cual declara expedrto al ,egresado. RoN/EÉo SALGUER9, Jorge Luis para la
obtención clel Gradc A.caCémico Ce Bachi[er en t,,latemátila.

20. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico cle Bachiller en llfatemática al egresado ROMERO
SALGUERO, Jorge Luis, por las consideraciones expuestas en Ia presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en l\ilatemática al egresado
ROMERO SALGUERO, Jorge Luis, concordante con las norn'ras legales y reglamentarias vigentes.

40. Transcribir la.presente Resolución al Rectoraclo, Escuela Profesional de Matemática, Departamento
Académico de l'r'latemát¡ca, Comtsión de Grados y Títulos e interesado, para conocimiento y fines.'

Regístrese, comu nÍquese y archívese.
Fdo. Mg. RoEL MARTO VTDAL GUZMÁN
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
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Lo que ltariscril:o para sil co¡rocir¡rierrto y fines consiguienies.
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